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Algunos capítulos de esta segunda parte, dedicada a los estados liberales, pretenden observar 
características generales de sistemas penales enteros, lo que nos ayuda a entender un concepto 
histórico-empírico quizás poco definido: el de la “prisión liberal”. La profesora Maria João Vaz 
analiza las dinámicas implementadas en el campo penal y penitenciario de Portugal durante un 
período de profunda reflexión y cambio en esta área, 1867-1913. Los nuevos ideales penales y los 
nuevos objetivos diseñados para las penas, afirmados en Portugal desde principios del siglo XIX, 
requerían cambios profundos en el sistema penal y en las prisiones portuguesas, lo que obliga 
a entender la presentación y el análisis del discurso público que se emitió entonces, así como 
la legislación que se fue produciendo, confrontándola con las prácticas penales implementadas 
en ese momento, en particular en la capital del país, la ciudad de Lisboa.

Si miramos ahora hacia España, gracias al capítulo firmado por Luís Gargallo y Pedro 
Oliver, deducimos que el proceso civilizatorio penal estaba ofreciendo tendencias aparente-
mente contradictorias: por un lado, decrecía el volumen de penas duras, como las perpetuas y 
las de larga duración, y por otro, al mismo tiempo se afianzaba la pena privativa de libertad. 
Para mostrarlo con cifras, los autores desmenuzan y analizan la estadística oficial del sistema 
penitenciario español durante el período de edificación del Estado liberal, la Restauración y 
la Dictadura de Primo de Rivera, ofreciéndonos una propuesta de conceptualización histórica 
de las nociones de “pena larga” y “pena muy larga”. Centran la mirada cuantificadora en las 
penas muy largas (cadena perpetua, reclusión perpetua y cadena temporal) y en las penas largas 
(reclusión temporal, presidio mayor y prisión mayor).

En ese ecuador del devenir de la prisión liberal, en el que nos estamos situando una y otra 
vez, entre los finales del siglo XIX y los comienzos del XX, emergieron los nuevos saberes 
criminológicos. La investigación histórica sigue dando cuenta de ello. En la comunicación de 
Jessica Ayre se nos aparecen las paradojas del liberalismo en materia de codificación penal y 
la penalidad penitenciaria, pero sobre todo se muestra lo que es un proceso de criminalización 
largo que se va modificando para implementarse (a lo que ayudará sobremanera la emergencia a 
finales del siglo XIX de los estudios criminológicos y la psiquiatría)1. En Perú, el Código Penal 

1	 En relación con este capítulo conocimos la aportación de Miguel Adolfo Galindo, acerca de la participa-
ción de los saberes criminológicos y otros procesos de criminalización. Este autor presentó una comunica-
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de 1924 o Código Maúrtua ofrecía una serie de innovaciones referidas a la población indígena 
(nótese que no las hubo tan explícitas en el siglo XIX), a lo que también se unirán las leyes 
de vagancia. La novedad es claramente un punitivismo específicamente anti indigenista cuyo 
rastro se puede seguir hasta hoy: se señala en primer lugar la inclusión de la categoría racial 
indígena diferenciando dentro de esta entre semicivilizados y salvajes; y se introduce la creación 
de colonias penales agrícolas destinadas, entre otros, a “indígenas semicivilizados” y “salvajes”. 
Fue una época marcada por una biopolítica especialmente destinada al control de poblaciones, 
que, en el caso de Perú, incorpora un componente racial que intenta a su vez responder a una 
lógica económica elitista. Se justifica política, cultural y académicamente un sistema penal 
racista y clasista y se silencian las condiciones de los presos y presas indígenas (y queda abierta 
la investigación sobre el papel que jugaron en todo ello las órdenes religiosas católicas).

Por otro lado, se expondrán en las siguientes páginas otras investigaciones también enmar-
cadas cronológicamente en el arco comprendido entre finales del siglo XIX y principios del 
siglo XX, pero centradas en cuanto a su objeto de estudio en lugares y establecimientos concre-
tos. En este sentido, Antonio Carmona ofrece una aproximación detallada a la situación de la 
colonia penitenciaria de Ceuta entre 1889 y 1910, atendiendo especialmente a las transformacio-
nes llevadas a cabo para adaptar el antiguo presidio de Ceuta a los principios y legislaciones del 
sistema progresivo de cumplimiento de las condenas y la influencia de la burguesía en dichos 
cambios. Para lograr una adaptación efectiva y eficaz del presidio, se estableció una colonia 
penitenciaria-agraria en su lugar. Antonio Carmona analiza en su estudio las diferentes moti-
vaciones que llevaron a la decisión de establecer una colonia penitenciaria en Ceuta, las mejoras 
y novedades introducidas de cara a obtener mejoras en las condiciones de vida del penado, la 
influencia de la colonia penitenciaria en la población del territorio adyacente y la efectividad de 
las medidas adoptadas. La conclusión que ofrece el autor en su texto es clara: la implantación 
de la colonia penitenciaria en Ceuta fue un fracaso por diversos motivos. El establecimiento 
ceutí no fue adaptado de manera óptima a los nuevos objetivos penitenciarios del sistema pro-
gresivo, y su ubicación geográfica presentaba particularidades propias que dificultaban el éxito 
de la colonia. Asimismo, los estamentos militares no se mostraron proclives al abandono de la 
plaza presidial, y la burguesía comercial y los habitantes de la ciudad se mostraron en general 
contrarios ante el establecimiento del nuevo espacio penal. Estos problemas, entre otros citados 
por el autor, fueron la causa del cierre del presidio en 1910.

Otra aproximación de carácter microhistórico es la llevada a cabo por Ángel Organero en su 
estudio acerca de la prisión de Ocaña, centrado en este caso en los cambios que sufrió el penal 
en 1914 y sus motivaciones. En dicho año, el establecimiento penal de Ocaña fue protagonista 
de una reconversión de sus funciones, abandonando su papel anterior de prisión ordinaria por 
el de reformatorio de adultos, siendo el primero de su clase en España. En el texto presentado 
en las siguientes páginas, el autor expone las motivaciones que llevaron a la elección de Ocaña 
como centro protagonista de la reconversión, las influencias recibidas de EE.UU. en cuanto a la 
adopción del modelo de reformatorio y las adaptaciones físicas que necesariamente se debieron 
llevar a cabo en el penal, además de otras cuestiones en relación a los cambios sufridos en el 
establecimiento. Asimismo, el autor analiza la nueva legislación penitenciaria aprobada para la 
puesta en marcha del reformatorio y la aplicación práctica de la misma durante los primeros 
meses de funcionamiento. El principal resultado de la conversión de la antigua prisión y la 
puesta en marcha del reformatorio de adultos en Ocaña fue la implantación de un modelo 

ción al II Congreso Internacional sobre la Historia de la Prisión y las Instituciones Punitivas que ya ha sido 
publicada en otro lugar: Galindo Pérez, M. A. (2019). El control científ ico del delincuente en la transición al 
siglo XX. El caso de los Gabinetes Antropométricos de Barcelona (1895-1918). Bogotá: Grupo Editorial Ibáñez.

EE.UU
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penitenciario único hasta este momento en el país, situándolo como uno de los establecimientos 
modelo del sistema penitenciario español.

En último lugar, Jean-Lucien Sánchez propone un estudio centrado en otro establecimiento 
con características especiales, en este caso francés: el centro de educación supervisada de la 
prisión de Fresnes. Tomando como arco temporal el comprendido entre los años 1929 y 1958, el 
autor analiza el funcionamiento y régimen de vida intramuros del establecimiento. El centro de 
educación supervisada de la prisión de Fresnes fue inaugurado en 1929 y, desde 1930, se comenzó 
a llevar a cabo en el mismo un proceso de observación y evaluación de detenidos menores de 
edad para su traslado a otros centros penitenciarios. Jean-Lucien Sánchez desarrolla de manera 
pormenorizada las actuaciones realizadas con los detenidos desde su llegada al centro hasta su 
salida hacia otros establecimientos, atendiendo especialmente a la elaboración de la clasificación 
final del menor en base a los informes emitidos por diferentes estamentos del centro. En base 
a esta información, el juzgado decidía el destino del detenido. Por otro lado, en el texto tam-
bién se analiza la ubicación de los internos en el penal según sus características en cuanto a los 
delitos cometidos, y el día a día en el establecimiento, diferenciando además las rutinas diarias 
realizadas por chicos y chicas. Atendiendo a la historia penitenciaria francesa, el procedimiento 
iniciado en Fresnes supuso una innovación de suma importancia, ya que con posterioridad se 
aplicó a presos mayores de edad, clasificados también en Fresnes. En la actualidad, el centro 
desempeña aún labores de clasificación de penados.
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